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PARTE OFICIAL
1.* secció n . -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
n i  j \  w  t i n i n r r  r t r r  i m  t t

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: Creada la Audiencia pre

torial de la Habana, no solo dejó de ser 
necesaria la de Puerto-Príncipe, sino que 
la coexistencia de ambas lia ofrecido g ra
ves inconvenientes para la buena admi
nistración de justicia.

Ha dejado de ser necesaria esta últi
m a A udiencia, porque disminuido en ex
tremo el número de sus negocios, no ha 
podido conservar el de Magistrados sufi
ciente para constituir un buen Tribunal 
colegiado, ni será tampoco oportuno au
m entar dicho número gravando sin utili
dad al Erario. Ofrece además esta organi
zación inconvenientes graves, tanto por 
lo que dificulta la uniformidad de la ju 
risprudencia en toda la isla, como porque, 
situada la Audiencia de Puerto-Príncipe á 
gran distancia de la Autoridad que la pre
side, es imposible que sus individuos 
m antengan con dicha Autoridad las estre
chas y frecuentes relaciones que reco
miendan las leyes de Indias, y son indis
pensables para el pronto despacho de los 
negocios de Gobierno en que intervienen 
los Tribunales de Ultramar.

Fundados en estas consideraciones, 
varios Capitanes generales, celosos del 
servicio de Y. M ., han solicitado la su
presión de dicha Audiencia, como una de 
las reformas que mas debían influir en la 
recta administración de justicia , y en el 
buen gobierno de aquel territorio.

Para asegurar el acierto en medida de 
tanta importancia, se instruyó por órden 
de V. M. el oportuno expediente, en el 
cual se ha oido el parecer de las corpora
ciones mas autorizadas y respetables del 
Estado; y si bien es cierto que algunas de 
las opiniones emitidas no han sido favo
rables á la supresión indicada , fundándo
se en las dificultades y dilaciones que ofre
cería para la administración de justicia 
en los juicios de apelación y súplica á 
causa de la distancia que media entre las 
poblaciones del departamento oriental y 
la Habana, también lo es que, tanto la su
primida Junta revisora de las leyes de 
Indias, como el Consejo Real y otras per
sonas ilustradas y competentes, han apo
yado aquella medida como de alta conve
niencia para los intereses públicos.

El temor que se ha indicado en los 
pocos informes contrarios á ella ha veni
do á desaparecer con el tiem po, merced 
al desarrollo que en estos últimos años 
han tenido los caminos de hierro en la

parte occidental y aun central de la isla 
y las líneas de vapores que ponen en con
tinuo contacto los puntos mas importan
tes de las costas con la H abana, hacien
do desaparecer las distancias, y procuran
do comunicaciones mas rápidas, frecuen
tes y económicas entre esta capital y las 
poblaciones mas lejanas del departam en
to oriental, que entre estas y la ciudad 
de Puerto Príncipe.

En vista de estas razones, cree el Go
bierno llegado el caso de llevar á efectc 
la supresión antes indicada, si bien adop
tando al mismo tiempo las medidas nece
sarias para que se verifique esta reforma 
sin perjuicio, en cuanto sea posible, de 
los intereses existentes, y sin ocasionar 
gastos de indemnizaciones ú otra especie, 
que cederían en daño del servicio públi
co. Tales son, SEÑORA, los fundamentos 
del adjunto proyecto de decreto que el 
Consejo de Ministros tiene la honra de so
meter á la aprobación de Y. M.

Madrid 21 de Octubre de 1853.=SE- 
ÑO RA .=A  L. R. P. de V. M. =  E1 Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministre 
de la Gobernacion-EL Co n d e  d e  S an L u is . =  
El Ministro de Estado-ANGEL C ald eró n  d i  
la B a r c a .= E 1  Ministro de Gracia y Justi- 
cia-EL M arqu és  d e  G e r o n a . = E l  Ministre 
de Hacienda-JACiNTO F é l ix  D o m e n e c ii.= E I  
Ministro de la Guerra-ANSKLMO B la srr . =  
El Ministro de Fomento é  interino de Ma- 
rina-AGÚSTiN E steba n  C o l l a n t e s .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha 

propuesto Mi Consejo de Ministros, He te
nido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1,° La Audiencia que reside 
en la ciudad de Santa María de Puerto 
Príncipe en la isla de Cuba queda supri
mida.

Art. 2.° El territorio judicial de diche 
Audiencia se incorpora al de la pretoria 
de la Habana.

Art. 3.° Los negocios que se hallen er 
la actualidad pendientes en la Audiencú 
de Puerto Príncipe pasarán á la de la Ha
bana para que continúen en ella según si 
estado.

Art. 4-.° También se pasarán á la Au
diencia de la Habana con la seguridac 
conveniente el archivo y demás papeles 
de la de Puerto Príncipe.

Art. 5.° Los Oidores y el Fiscal de h 
Audiencia suprimida serán preferidos pa
ra su colocación en las vacantes que ocur
ran en los Tribunales de Ultramar.

Art. 6.° Los Relatores y Agente Fis
cal de la Audiencia Chancillería de Puer 
to Príncipe pasarán á desempeñar sus 
cargos en la pretorial de la Habana, y se
rán distribuidos en la Sala de Justicia co 
mo mejor convenga á juicio del Rea 
Acuerdo.

Art. T.° La escribanía de Cámara d< 
la Audiencia suprimida se incorporará coi 
su archivo en la pretorial de la Habana 
y el propietario de ella ó su Teniente, as 
como los Procuradores de número de di
cha Audiencia de Puerto Príncipe, des 
empeñarán exclusivamente y por ahor¡

sus oficios en la de la Habana en todos los 
negocios procedentes del territorio com
prendido en la jurisdicción de la primera, 
mientras no se determine otra cosa.

Art. 8.° Para regularizar el servicio, 
y á fin de resolver con pleno conocimien
to de causa lo que convenga respecto de 
la incorporación perpetua de los oficios á 
que se refiere el artículo an te rio r, se for
mará por el Presidente de la Audiencia, 
oyendo á e s ta , á las oficinas de Hacienda 
y á los interesados, el oportuno expedien
te con arreglo á las instrucciones que se 
le comunicarán.

Art. 9.° No debiendo subsistir en la 
Audiencia pretorial de la Habana mas que 
un solo oficio de Canciller Registrador y 
otro de Tasador de costas , el Presidente 
de dicho Tribunal, oyendo á este y á las 
oficinas competentes de Hacienda, me pro
pondrá los medios que conceptúe oportu
nos para llevar á efecto esta reducción, 
asi como para la indemnización que en su , 
caso corresponda á los funcionarios que 
sean dueños de los oficios enagenables y 
renunciables que deban quedar supri
midos.

Art. 10. Igual propuesta hará dicho 
Presidente de la Audiencia de la Habana 
con respecto á los subalternos del juzgado 
general de bienes de difuntos y á los Re
ceptores de la Subdelegacion de penas de 
Cámara que obtuvieron sus oficios en ca
lidad de enagenables y renunciables, y 
que deban suprimirse en virtud de la re
unión de los dos juzgados y Subdelega- 
ciones de aquella clase que hasta ahora 
han existido en la isla de Cuba.

Art. 11. Quedan derogados todos los 
Reales decretos , Reales órdenes y demás 
disposiciones que se opongan al presente.

Dado en Palacio á veinte y uno de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis Jo sé  S a r t o r i u s .

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA : La división actual de la is

la de Cuba en tres departamentos tiene 
graves inconvenientes económicos y e x -  
tratégicos demostrados por la experien
cia. Para remediarlos han propuesto d i
ferentes Capitanes generales la supresión 
del departamento del centro, agregando 
su territorio en parte al o rien ta l, y en 
parte al occidental, que son los únicos 
que deben conservarse.

Situada la primera Autoridad del de
partamento del centro en la ciudad de 
Puerto Príncipe, no podia mantener con 
las tenencias subalternas las frecuentes 
comunicaciones que son tan indispensa
bles, ni trasm itir las órdenes con la opor
tunidad conveniente, ni acudir con la 
presteza necesaria á todos los puntos de 
su territorio donde pudiera ocurrir algún 
peligro. Esto no obstante habia algunas 
razones en favor de la actual división, 
y en su consecuencia acordó Y. M. con
servarla; pero trasladando la capital del 
distrito del centro á la ciudad de Trini

dad, según estuvo hasta el año 1849, 
creando en Puerto Príncipe un Gobierno 
político y militar , y adoptando otras dis
posiciones encaminadas á remover en lo 
posible las dificultades topográficas que 
embarazaban las prontas y regulares co
municaciones del Jefe superior del depar
tamento con el superior de la isla y las 
Autoridades subalternas.

Esta medida sin embargo no cumple 
las miras del Gobierno, ni corresponde al 
sistema de administración que conviene 
adoptar en aquellas posesiones importan
tes, donde es una necesidad reconocida 
la de simplificar el mecanismo adminis
trativo , y centralizar al mismo tiempo la 
acción de la Autoridad. Tomando pues en 
consideración las razones manifestadas 
por los Capitanes generales que han re
presentado á V. M. sobre este asunto, asi 
como el parecer de la Junta de Generales 
encargada de proponer los medios de de
fensa de la isla , y la opinión de otras cor
poraciones ilustradas y competentes, cree 
el Gobierno indispensable reducir á dos 
los tres departamentos mencionados, su
primiendo el del centro, y distribuyendo 
su territorio entre el oriental y el occi
dental.

Hé aquí, SEÑORA, la medida que el 
Consejo de Ministros tiene la honra de 
proponer á V. M. en el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1853.=-SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.=E1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Ministro 
de la Gobernacion-EL Co nde  d e  S an L ü is . =  
El Ministro de Estado-ANGEL C a ld er ó n  d e  
la B arca .= E 1  Ministro de Gracia y Justi
c ia —E l M arqués d e  G e r o n a .= » E 1  Ministro 
d e  H ac ien d a-JA c iN T o  F é l ix  D o m e n e c ii. = E I  
Ministro de la G uerra-A N SELM o B l a se r .—> 
El Ministro de Fomento é interino de Ma- 
r in a -A G u s u N  E stéban  C o l l a n t e s .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha 

propuesto Mi Consejo de M inistros, He 
tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se suprimen el Gobierno 
y Comandancia general del departamento 
del centro, asi como la Intendencia y 
Contaduría de Hacienda de la provincia 
de Puerto Príncipe en la isla de Cuba.

Art. 2.° Se dividirá esta isla en dos 
solos departamentos, que se denominarán 
Occidental y O riental, cuyas capitales 
continuarán siendo las ciudades de la Ha
bana y Santiago de Cuba, y su línea di
visoria los límites orientales de la tenen
cia de Gobierno de Sancti-Espíritus.

Art. 3." Cada uno de dichos departa
mentos será gobernado inmediatamente 
en lo militar y político por un Comandan
te general Gobernador con dependencia 
del Capitán general, y en lo económico 
por un Intendente de Real Hacienda, que 
estará bajo la dirección del Superinten
dente general delegado de este ramo en 
toda la isla, y que tendrá además el ca
rácter y atribuciones de Intendente de 
ejército con arreglo á las ordenanzas vi
gentes.



Art. 4.° El Superintendente, oyendo 
á Jas oficinas generales, Me propondrá el 
sistema de administración que deba es
tablecerse en Puerto-Príncipe para la re
caudación de las rentas en aquel territo
rio, sin perjuicio de establecerlo interina
mente desde luego, salva Mi Real aproba 
cion.

Art. o.° Quedan derogados todos los 
Reales d ecretos, Reales órdenes y demás 
disposiciones que se opongan al presente.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s . ^ E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Presidente del Consejo de M inistros- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s .

E x posicion Á  S. M.

SEÑORA: Es un principio universal
mente reconocido que la multitud y di
versidad de fueros particulares y privile
giados perturban la administración de 
justicia, quebrantan la acción de las le
y es , y hacen imposible la uniformidad de 
la jurisprudencia. Este grave daño se ha 
sentido y siente todavía en las provincias 
de Ultramar, cuyos habitantes, por efecto 
de los honores y condecoraciones que les 
ha prodigado la munificencia de nuestros 
Monarcas, viven exentos en gran parte de 
la Real jurisdicción ordinaria, y sujetos á 
Tribunales privilegiados. Así es que, aun
que en el año de 1838 se creó la Audien
cia pretorial de la Habana para remediar 
los abusos que hacían tan tristemente cé
lebre su foro, se conoció desde luego la 
imposibilidad de extirparlos radicalmente, 
porque se dejó subsistir la multitud de 
juzgados especiales que embarazaban con 
sus competencias la acción de la justicia, 
hacían interminables los pleitos, carecían 
de correctivo inmediato en sus desacier
tos por no tener en la isla sus superiores 
en grado, y no se sujetaban en sus pro
cedimientos a lo dispuesto en las leyes, 
por no alcanzar hasta ellos la autoridad 
reguladora de la Audiencia.

Pero si bien pueden aun defenderse 
con razones mas plausibles que sólidas 
algunos de estos fueros y sus juzgados, 
no tiene justificación posible la subsisten
cia de los del Bureo y de Correos, desde 
que uno y otro fueron suprimidos en la 
península, así como las Juntas que en
tendían en sus apelaciones. Es pues in
dispensable hacer cesar desde luego tan 
extraña anomalía, por respeto á los bue
nos principios de organización judicial y 
por el bien de la administración de jus
ticia que tanto han menester los súbditos 
de Y. M. en aquellos lejanos países. El 
Consejo de Ministros ha examinado este 
asunto con la atención que merece, y en 
su consecuencia tiene la honra de propo
ner á Y. M. el adjunto provecto de de
creto.

.Madrid 2) de Octubre de l8 o 3 .= S E -  
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M. - E l  Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Gobcrnacion-Er C o n d e  d e  S a n  L n s .=  
El Ministro de E sta d o -A n g e l  C a l d e r ó n  

d e  l a  B a i u : a . = E 1  Ministro de Gracia y Jus
ticia - E l M a r q u é s  d e  G e r o n a .  =  El Minis
tro de Hacienda- J a c i n t o  F é l i x  D o m e -  

n e c u . ~ E 1  Ministro do la G u erra -A n s e l m o  

B l a s e r . ^ = E 1  Ministro de Fomento é inte
rino de Marina -  A g u s t í n  E s t e r a n  F o 

l l a n t e s .

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo que Me ha pro
puesto Mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo sigu ien te:

Artículo I.u Se suprimen los fueros 
del Bureo y de Correos en los dominios de 
Ultramar, así como los juzgados estable
cidos para los mismos.

Art. 2 .a Todos los negocios pendien
tes en dichos juzgados por razón del fue
ro personal de los litigantes, pasarán des
de luego ó los juzgados que correspon
dan, según el domicilio ó fuero que por 
otro concepto puedan disfrutar aquellos.

Art. 3.° Conocerán de las segundas y 
terceras instancias en dichos negocios las 
Reales Audiencias, ó en su caso el Tribu
nal á quien com peta, según el fuero que

disfruten los litigantes y el juzgado que 
entienda en la primera instancia.

Art. 4.° Los negocios de correos en 
que intervenían los juzgados del ramo 
para el reintegro por la via judicial de 
las cantidades adeudadas al mismo, pasa
rán en la primera instancia á los de Ha
cienda respectivos.

Art. ó.° I,a Junta superior contencio
sa de Real Hacienda conocerá en segun
da y tercera instancia do los negocios á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. G.° Quedan derogados los Reales 
decretos, Reales órdenes y demás dispo
siciones que se opongan al presente.

Dado en Palacio á veinte y uno de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  

El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s .

REALES DECRETOS.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Francisco de 
Cárdenas, Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación , Vengo en nombrarle Di
rector general de Ultramar.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.—E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . ==  

El Presidente del Consejo de M inistros- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s ,

Vengo en mandar que D. Pablo María 
Paz y Membiela cese en el desempeño in
terino de la Dirección general de Ultra
mar que tuve á bien conferirle por Mi 
Real decreto de 9 de Agosto último, que
dando muy satisfecha del celo y lealtad 
con que la ha servido.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
I res.=  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  

El Presidente del Consejo de M inistros- 
L u i s  J o s é  S a r t o r i u s .

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y 
sin perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios, á D. José de M esa, Inten
dente de ejército , y Superintendente ge
neral delegado de la Real Hacienda de la 
isla de Cuba, quedando muy satisfecha 
del celo y lealtad con que ha desem peña
do estos cargos.

Dado en Palacio á veinte y uno de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y  
tres.— E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a 

n o .  — E l  Presidente del Consejo de Minis
tros-Luis J o s é  S a r t o r i u s .

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á 
D. José Sandino y Miranda , Superinten
dente Subdelegado de la Real Hacienda en 
las islas Filipinas , proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio ó veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. == E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  

El Presidente del Consejo de M inistros- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s ,

Conviniendo al mejor servicio público 
en las actuales circunstancias reunir en 
una sola mano la autoridad que ejercen 
los funcionarios superiores de mis domi
nios de Ultramar en los diversos ramos 
de la Administración pública , Vengo en 
decretar que los Gobernadores Capitanes 
generales de la isla de C uba, de la de 
Puerto Rico y de las Filipinas D. Juan de 
la Pezuela , Marqués de la Pezuela; Don 
Fernando de Norzagaray, y D. Manuel Pa
vía , Marqués de Novaliches, desempeñen 
en comisión los cargos de Superintenden
tes delegados de la Real Hacienda en los 
distritos de sus respectivos mandos.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.— E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  

El Presidente del Consejo de M inistros- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s .

Por Real decreto fecha 21 del actual 
se ha dianado S. M. nombrar Administra

dor de Rentas marítimas de la Habana á 
D. Joaquín Roca de Togores, Oficial se
gundo de la Dirección general de Ul
tramar.

Por otro de igual techa ha tenido a 
bien declarar cesantes, con el haber que 
por clasificación les corresponda, á Don 
Francisco Perez de Anaya y D. José Ubach 
y Serrano, Oficiales de la Dirección ge
neral de Ultramar:

Y por otros del mismo día se ha ser
vido nombrar Oficial segundo de la ex 
presada Dirección á D. José M agáz, que 
lo era tercero; para esta resulta á D. Ra
món de Navarrete, Director de la G a c e t a  

de Madrid y Administrador general de la 
Imprenta nacional; quinto á D. Félix  
E renchun, Magistrado de la Audiencia de 
la Coruña ; sexto á D. Isidro W a ll, que lo 
era sétimo, y para esta vacante á D. Ga
briel Enriquez, auxiliar mayor primero 
de la misma Dirección.

REAL DECRETO.

Oido el Consejo de Ultramar, y  de 
conformidad con lo que Me ha expuesto  
el de Ministros, Vengo en disponer que 
para la formación y  régimen de las socie
dades anónimas en la isla de Cuba se ob
serve el siguiente reglam ento:

CAPITULO PRIMERO.

De las sociedades anónimas y formalidades 
con que deben constituirse.

A rtícu lo  1.° S e rán  an ó n im as aq u e lla s  so c ied a
des e n  q u e  se  c re e  u n  fondo p o r  acciones d e te r 
m in ad as con  destino  á u no  ó m as o b je to s , y  c u y a  
ad m in istrac ió n  se  e n c a rg u e  á m an d a ta rio s  am ov i
b les . No te n d rá n  p o r co n s ig u ie n te  e s tas  com pañ ías 
razó n  s o c ia l , n i se  d e s ig n a rá n  p o r los n o m b re s  de  
los so c io s , sino  p o r el ob je to  ú  ob je to s á q u e  h a 
y an  de  ded icarse .

A rt. 2? E stas sociedades se c o n s titu ir á n  po r es
c r i tu ra  púb lica , q u e  d e b e rá  se r  a p ro b a d a , así co
m o los re g la m e n to s , p o r la A u to ridad  com peten te , 
y  en  la form a q u e  d e sp u é s  se e x p re sa rá .

A rt. 3.° Será condición  p rec isa  de toda sociedad 
an ón im a el q u e  se c o n s titu y a  p a ra  u n o  ó m as o b je 
tos de  u tilid ad  p ú b l ic a , y  con u n  cap ita l p ro p o r
cionado  al fin con  q u e  se es tab lezca .

A rt. 4." E n las com pañ ías an ó n im as solo se  r e s 
po n d erá  con el cap ita l y  benefic io s á  él a c u m u la 
dos de  las ob ligaciones c o n tra id a s  p o r la ad m in is
tra c ió n  e n  la fo rm a p re sc r ita  p o r los reg lam en to s.

Los socios no  se c o m p ro m e te rá n  e n  n in g ú n  ca
so p o r m ay o r su m a q u e  el im p o rte  d e  su s  accio
n es ; y  los q u e  con la sociedad c o n tra te n , solo po
d rá n  d ir ig irse  c o n tra  el cap ita l im p u esto  ú  o frec i
do en  la com pañía.

A rt. 5.° Las e s c r i tu ra s  de fundación  de e s tas  so
ciedades h a b rá n  de c o n te n e r  n e c e sa r ia m e n te :

P rim ero . Los n o m b re s , apellidos y  v ec indad  de 
los o to rg an tes.

S egundo. El dom icilio  d e  la com pañía.
T erce ro . E l o b je to  ó ram o  de in d u s tr ia  ó de co

m erc io  á q u e  e x c lu s iv am en te  ha  de ded icarse .
C uarto . La d enom inación  ó razó n  c o m e rc ia l, q u e  

ha d e  g u a rd a r  con fo rm idad  con  el o b je to  de  su  fo r
m ación.

Q uin to . El p lazo fijo de  la d u ra c ió n  de la com 
p añ ía  , s ie m p re  q u e  p o r el c a rá c te r  d e  asociación 
p u eda d e te rm in a rse .

Sexto. El cap ita l social.
Sétim o. El n ú m ero  de  acciones n o m in a tiv as  en  

q u e  ha  de d iv id irse  dicho cap ita l y  cu o ta  de  cada 
u n a .

O ctavo. La fo rm a y  plazos e n  q u e  h a n  d e  h a 
c e r  efectivo  los socios el im p o rte  de  su s  acciones.

N oveno. El rég im en  ad m in is tra tiv o  de la com 
pañía.

Décimo. Las a tr ib u c io n e s  de su  ad m in istrac ió n .
U ndécim o. Las facu ltad es  q u e  se r e s e rv e n  á la 

ju n ta  g enera l de accion istas y  época de su  co n v o 
cación , la cual no p u ed e  d e ja r  de v e rifica rse  u na  
vez al año  cu an d o  m enos.

D uodécim o. La fo rm ación  de! fondo de re se rv a , 
con la p a r te  q u e  a n u a lm e n te  ha de s e p a ra rs e  con 
este  o b je to , y  q u e  ha de  a scen d e r cu an d o  m enos á 
u n  10 p o r 100 del cap ita l social en las com pañ ías 
q u e  ten g an  riesgos p e n d ie n te s , y  á un  5 e n  las 
dem ás.

D écim otercero . La po rción  del cap ita l , cu y a  
pérd ida  ha  de in d u c ir  la d ^ o lu c io n  de la com pañía.

D écim ocuarto. Las épocas en q u e  h a y a n  de fo r
m arse  y  p re se n ta rs e  los in v e n ta r io s  y  b a lan ces 
( q u e  no p u e d e n  d e ja r  de v e rifica rse  e n  cada añol, 
y  las fo rm alidades con q u e  h a y a n  de re v isa rse  y  
a p ro b a rse  po r la ju n ta  de accionistas.

D écim oquinto . E l modo y tiem po en  q u e  deba  
a co rd a rse  la d is ti ibucion  de "dividendos po r la j u n 
ta g en e ra l de accion is tas, con su jeción  al p re se n te  
d ecre to .

D écim osexto. La designación  de  las p e rso n as 
q u e  h a y an  de te n e r  la re p re se n ta c ió n  de la co m p a
ñía  p ro v is io n a lm en te , y  solo p a ra  las gestiones n e 
c e s a r ia s , h as ta  q ue  hallándose  co n s titu id a , se p ro 
ceda al n o m b ram ie n to  de su  ad m in istrac ió n  por Ja 
ju n ta  g en e ra l de accionistas.

A rt. 6.° Las sociedades anón im as llev arán  p re 
c isam en te  los lib ros s ig u ie n te s :

P rim ero . El de actas.
Segundo. El de co rre sp o n d en c ia .
T erce ro . El d ia r io , e n  el cual e s ta rá n  los in 

v en ta rio s.
C uarto . El m ay o r ó de cu en tas co rrien te s .
Q uinto . El de  in sc rip c ió n  de acciones.

Todos estos lib ro s se llev arán  con las fo rm ali
dades q u e  p re sc r ib e n  los artícu lo s 40 y  41 del Có
digo de Com ercio.

A rt. /. Las acciones de las com pañías a n ó n i
m as p u e d e n  re p re se n ta r s e  para su  c ircu lac ió n  en  
e l com ercio  po r cédu las de créd ito  H*

las fo rm alidades q u e  es tab lezcan  los re»lam am  * 
A rt. 8.° No p o d rán  e m itirse  aquel Fas c é d u t ,  

por v a lo res  p ro m e tid o s , n i hasta  q u e  la c o m í ?  
es té  legalm en te  co n s titu id a . PaRia

A rt. 9? La p ro p ied ad  de las acciones va 
solo in sc r i ta s ,  y a  re p re se n ta d a s  por cédula a 
c ré d ito , se e s ta b le c e rá  p o r u n  asiento numerad 
en  el reg is tro  de in sc rip c io n es . «iaao

A rt. 10. La tra s fe re n c ia  de las acciones se h 
b rá  de co n s ig n ar en  el m ism o lib ro  , firmándola i 
in te re sa d o s , el c o r re d o r  q u e  in te rv e n g a , y ei ¿? s 
m in is tra d o r  ó d ire c to r  de la com pañía.

C uando no  e s tu v ie se  sa tisfecho  el valor íníeo 
de la acción , se h a rá  co n s ta r  e n  el acta de su  trf* 0 
fe ren c ia  q u e  el c e d e n te  q u ed a  subsid iariam enfl 
re sp o n sab le  a! pago de  las can tidades que fallan 
para  c u b r i r  el im p o rte  de  su  acción.

A rt. 11. La tra s fe re n c ia  de acciones que se hae* 
co n tra  lo p rev en id o  en  los a rtícu lo s  an te rio res se 
rá  ineficaz en  cu an to  á la com pañía , salvo los d e ' 
rechos del ten ed o r p ara  ex ig ir la responsabilidad de 
su  cau san te .

A rt. 12. S u sc rita  q u e  sea la m itad  de las ac
ciones q u e  c o n s titu y a n  el cap ita l so c ia l , se r e u n f  
rá n  los su s c r i to re s  e n  ju n ta  g e n e r a l , á fin de que 
los q u e  no h a y a n  c o n c u rr id o  al otorgam iento  de la 
e s c r itu ra  d e  fu n d a c ió n , p re s te n  su  conformidad 
con los e s ta tu to s  y  r e g la m e n to s ; y  con su acuer
do , q u e d a rá n  estos d e fin itiv am e n te  arreglados.

A rt. 13. Se fo rm a rá  todos los años balance* ge
n e ra l , en  el c u a l se  c o m p re n d e rá n  cu an tas opera
ciones se h u b ie re n  p rac ticad o  d u ra n te  el a ñ o , sus 
r e s u l ta d o s , v el estado  del ac tiv o  y  pasivo <¡e ia 
com pañía.

S e rán  au to rizad o s esto s b a lan ces po r los admi
n is tra d o re s  bajo  su  resp o n sab ilid ad  d irecta  y  per
sonal , ap ro b ad o s e n  ju n ta  g e n e ra l de accionistas, y 
pub licados e n  el perió d ico  oficial del pueblo en 
q u e  se ha lle  es tab lec id a  la com pañía,

A rt. 14. Los d iv id en d o s de beneficios reparti
b les  se a c o rd a rá n  e n  ju n ta  g e n e ra l de accionistas 
d esp u és  de ap ro b ad o  p o r e llos el b a lan ce , y no 
p o d rán  v e rific a rse  sino  de las u tilid ad es líquidas y 
re c a u d a d a s , p ré v ia  la d ed u cc ió n  de  la parte  que 
h ay a  de ap lic a rse  al fondo de re se rv a .

A rt. 15. Los re g la m e n to s  c o m p ren d e rán  las dis
posiciones re la tiv a s  al o rd e n  ad m in istra tiv o  de la 
sociedad y  al d ire c tiv o  de  su s  o p e rac io n es , guar
d ando  con fo rm idad  con  las b ases establecidas en la 
e s c r i tu ra ,

A rt. 16. C u a lq u ie ra  re fo rm a  ó ampliación que 
se  haga e n  e l c o n tra to  de  sociedad , deberá verifi
c a rse  con las m ism as so lem n id ad es prescritas para 
c e le b ra r le .

CAPITULO II.

De la aprobación , registro y constitueiomi 
de las sociedades anónimas,

A rt. 17. H ab rán  de so m e te rse  á Mi Real apro
bación  aq u e lla s  co m pañ ías q u e  ten g an  por objeto 
e s ta b le c e r  b an co s d e  e m is ió n , ó cajas subalternas 
de  e s to s ;  c o n s tru ir  c a r r e te ra s  g en era les , canales 
de  n a v e g a c ió n , cam in o s de  h ie r ro ,  y  las que pidan 
u n  p riv ile g io  e x c lu s iv o , q u e  no  sea de los dfe in
v en c ió n  ó in tro d u c c ió n  som etidos á las reglas que 
es tab lece  la ley  d e  la m a te ria .

La ap ro b ac ió n  de  todas las dem ás sociedades 
an ó n im as c o rre sp o n d e  al G o b ie rn o  superior de la 
Is la .

E n  u n o  y  o tro  caso in s t r u i rá  este último los 
e x p e d ie n te s , b ie n  p a ra  re m itir lo s  por conducto de 
Mi P re s id e n te  d e l Consejo de  M inistros, si se trata
se de  sociedades q u e  n e c e s ite n  de  Mi Real aproba* 
c io n , b ie n  p a ra  re so lv e r lo s  p o r sí m ism o, si fue* 
sen  de  aq u e lla s  e n  q u e  así le com pete.

A rt. 18. Al p re te n d e r  la ap ro b ac ió n  de una so
ciedad  a n ó n im a , d e b e n  a c o m p añ arse  á la solicitud 
los d o cu m en to s  s ig u ie n te s : ,

P rim ero . La copia o rig in a l de la escritu ra  de 
fundación .

Segundo . Copia del re g la m e n to  y  del acta de l® 
ju n ta  e n  q u e  a q u e lla  se h u b ie se  d iscu tido  y apro
bado.

T erce ro . U n  estado  ju r a d o  d e  las acciones sust
e n t a s ,  cu y o  n ú m e ro  h a  de  co m p o n er la mitad 4 
lo m enos del cap ita l social.

A rt. 19. P a ra  o b te n e r  la ap ro b ac ió n  del Go
b ie rn o  h a r á n  las co m p añ ías c o n s ta r :

P rim e ro . Si la e s c r i tu r a  y  reg lam en to s esta» 
co n fo rm es con  lo q u e  e n  e s te  d ec re to  y  en  las le* 
yes no a lte ra d a s  p o r é l se  d isp o n e d

S egundo . Si el o b je to  de  la sociedad es lícito y 
de u tilid ad  p ú b l ic a , s in  tra sc e n d e n c ia  á monopolir 
za r s u b s is te n c ia s ,  ú  o íro s  a r tíc u lo s  de primera 
necesidad .

T erce ro . Si e l cap ita l p refijado  e n  la escritura 
de sociedad p u e d e  se r  b a s ta n te  p a ra  el objeto de 
la e m p resa . .

C u a rto . Si e s tá  su f ic ie n te m e n te  asegurada su 
recau d ac ió n .

Q u in to  Si las épocas es tab lec id as  p a r a  los di
v idendos p asivos de  las acc iones e s tá n  combina
das de  m a n e ra  q u e  la ca ja  social se h a lle  suficien* 
te n ie n te  p ro v is ta  p a ra  c u b r i r  su s  obligaciones.

Sexto. Si el rég im en  a d m in is tra tiv o  y  directivo 
de la e m p resa  o frece  las g a ra n tía s  m orales <JU6 
son in d isp e n sa b le s  p a ra  su  c ré d ito , y  la segunda# 
de los in te re s e s  de  los acc io n is ta s  y  a e l público.

Sétim o. Si son  ex actos los va lo res en  que se 
a p re c ia ro n  los b ie n e s  m u e b le s  ó in m ueb les qU# 
uno  ó m as socios h u b ie r e n  a p o rtad o  á la com
pañía.

A rt. 20. P a ra  e s c la re c im ie n to  d e  todos ó alg#~ 
nos de esto s h e c h o s , d e b e rá  el G o b ie rn o  superior 
de la Isla r e u n i r  los da to s y  p ed ir  los inform es que 
co n s id e re  c o n v e n ie n te s , s in  o m itir  el del Prior y 
C ónsu les de l T rib u n a l de  C om ercio y  Ju n ta  de fo 
m en to , s in  d e ja r  d e  o ir  in s tru c tiv a m e n te , tra tán
dose de  cam in o s de  h ie r ro  ó su  pro longación , a ia 
e m p resa  ó e m p re sa s  in m ed ia ta s  ó colindantes a 
m ism o g é n e ro  de  v ia s , y  s in  a g re g a r  en  ultij 
t rá m ite  e l voto co n su ltiv o  de  Mi Real A cuerdo, y 
cu an d o  e s té  b a s ta n te  in s tru id o  el exped ien te , 
re m itirá  á Mi re fe rid o  P re s id e n te  del Consejo 
M in is tro s , si se t ra ta s e  de  u n a  de  las socieaa 
c o m p ren d id as  en  el p r im e r  p á rra fo  del articu i f 
d e  e s te  re g la m e n to , á fin de  q u e  pueda roca 
Real a p ro b a c ió n , co n  a u d ien c ia  del Consejo • 
p e ro  si la com pañía  fu ese  de  las contení'das , 
seg u n d o  p á rra fo  del c itado  a r tíc u lo , se apro 
d e sa p ro b a rá  p o r el G o b ern ad o r Capitán g • 
dán d o m e c u e n ta  in s t ru c t iv a  de  la resol uci p jj 
e l m ism o co n d u c to , si se  confo rm ase  con e



del Acuerdo; y de todo el expediente, si aquella 
no estuviese conforme con el voto.

En el decreto en que se apruebe la sociedad se 
mandará precisamente poner copia literal del mis
mo al margen de la matriz de la escritura ,  y se 
prevendrá á los interesados que tomen razón en 
el registro, de que tratan los artículos 22 y 290 
del Código de Comercio dentro de 15 dias, conta
dos desde que se les dé por el escribano de go
bierno testimonio íntegro de la e sc r i tu ra , regla
mentos y aprobación , todo lo que se hará constar 
en el expediente por diligencia que firmarán los 
jepresentantes elegidos por los accionistas, sopeña 
de que en caso contrario se observará lo dispuesto 
en el art.  28 del mismo Código.

Art. 2i. Si fuere necesario hacer alguna varia
ción en la escritura de fundación y reglamentos 
para que la sociedad reúna las condiciones que su 
aprobación r e q u ie re , se hará saber á los interesa
dos; y si la aceptaren, se procederá al otorga
miento de una nueva escritura, ó á introducir en 
los reglamentos las alteraciones que se exijan.

Art. 22. El Secretario de la Intendencia , á cuyo 
cargo está el registro g en e ra l , según lo dispuesto 
en el art. 23 del Código de Comercio, dirigirá al 
Gobierno atestado de hallarse inscrita la sociedad 
para unirlo al expediente de aprobación.

Art. 23. Aprobada y registrada la sociedad , y 
existente en caja la parte del capital que hubiese 
fijado la Autoridad encargada de la aprobación, se 
reunirán en junta  general los accionistas para ele
gir definitivamente el personal de la administra
ción.Esta junta  , así como todas las demás generales, 
podrá ser presidida por el Gobernador Capitán ge
neral ó por persona en quien delegare, y se hará 
constar lo que en ella se acuerde en el expediente 
de aprobación, publicándose por tres dias conse
cutivos en el periódico oficial del domicilio de la 
compañía.

De los estatutos , reglamentos y aprobación de 
la sociedad se remitirá copia al Tribunal de Co
mercio.

CAPITULO III.
De las obligaciones mutuas de los socios 

y de los administradores.
Art. 24. Las acciones podrán pedirse por cartas, 

y estas producirán obligación de hacer efectivo su 
importe en la forma establecida en la escritura de 
fundación.Los fundadores de la sociedad responderán de 
la autenticidad de las suscriciones.

Art. 25. No podrán excusarse los accionistas de 
satisfacer puntualmente los dividendos pasivos que 
acordare la administración en las épocas determi
nadas por su reglamento; y si no lo verificasen, 
podrá optar la compañía entre la exacción por la 
via de apremio de la cantidad adeudada , con los 
intereses desde el dia en que principie la obliga
ción de pagar, ó la venta de sus acciones al precio 
corriente por medio de la junta  de corredores, ob
servándose en la transferencia las formalidades 
prescritas en el art. 10.Art. 26. Los bienes muebles ó inmuebles que 
algún socio aportare á la compañía para que se 
refundan en eL cap ita l , se apreciarán convencio
nalmente entre el interesado y la administración 
definitiva ó por peritos, si así se jac tase,  convir
tiéndose su importe en acciones á favor del que 
hiciese la cesión.Art. 27. En la misma forma se procederá con 
los socios que trasmitan á la compañía un privile
gio de invención, con los que se contrataren para 
prestar servicios científicos y  artísticos en el con
cepto de socios industriales, y con los que se hu 
biesen ocupado en plantear la sociedad. En todos 
estos casos se graduará también convencionalmente 
la suma que en metálico haya de ab onarse , cu
briéndose en acciones la cantidad acordada.

Art. 28. Será condición esencial de toda socie
dad anónima la distribución de los beneficios por 
partes iguales entre las acciones, sea cualquiera el 
número que cada socio tenga.No podrá ninguno de es tos , á título de funda
dor, ni por otro motivo, reservarse la propiedad 
en todo ó parte de la empresa, ni tampoco la ad
ministración ó gerencia irrevocable.

Art. 29. Los socios tendrán voz y voto en las 
juntas  generales, conforme á lo que se establezca 
en los estatutos y reglamentos de la compañía. 
Nunca podrá prohibirse la representación de la 
muger por su m arido, del menor por su tutor ó 
cu rador , del ausente por su apoderado general, con 
la completa y absoluta gestión de sus negocios, de 
las corporaciones y establecimientos públicos por 
sus legítimos administradores.Fuera de los casos en que deba tener lugar di
cha representación legal, no podrán ser admitidos 
en las juntas generales con el carácter de apode
rados los que no tengan la personalidad de socios; 
y nunca podrá verificarse que el accionista reúna 
por su derecho propio y por las representaciones 
que se le dieren mayor número de votos que el 
concedido al tenedor del mayor número de ac
ciones.

Art. 30. Los apoderados para las juntas generales podrán constituirse por cartas, cuando los 
poderdantes residan en el lugar donde se reúnan 
las juntas  ; y por poder especial necesariamente 
otorgado con todos los requisitos legales, cuando 
residan fuera.Art. 31. No podrán as is t i rá  las juntas genera
les los socios que no lo fueren con tres meses de 
anticipación por lo menos á la celebración de la 
unta.

Art. 32. Cuando los estatutos no prescribieren 
algo en contrario sobre la voz y voto de los socios 
en las juntas generales, se entenderá quesoio pue
den asistir á ellas con voz y voto ios que tengan 
representación en acciones de la compañía por va
lor de mil pesos; que por cada mil pesos de representación se tendrá un voto hasta llegar á 10, 
sin admitirse fracciones de voto, y que en nin
gún caso podrá exceder el número de votos de un 
socio de 10, sea cual fuere la pai te de capital so
cial que represente.Art. 33. La no asistencia de los socios á las jun 
tas les privará del derecho de contradecir y oponerse á lo que so resolviere por mayoría, siempre que la resolución no sea contraria á los estatutos ae ía sociedad y á este reglamento.

Art. 34. Las juntas generales no podrán declararse constituidas para "deliberar sin que se halle

representada por los concurrentes á ella mas d 
la mitad del capital social.

Cuando no se reuniere dicha representación, s 
hará segunda convocatoria con ocho dias de antici 
pación por lo menos, y con expresión del motivo d 
ella, previniendo que la junta se constituirá, se 
cual fuere el número y representación de los socios que asistan.

Art. 35. Los bdances y sus comprobantes, as 
como los libros y demás documentos necesario 
para el examen de su administración social, debe 
rán estar á la disposición de los socios, para qu 
puedan enterarse de todas las operaciones, un me 
antes de los dias señalados para las juntas gene
rales; y en ellas podrán los accionistas hacer la 
observaciones y reclamaciones útiles al interés co 
mun que dicho examen les sugiera; pero sin con 
travenir á las escrituras, á los estatutos ni á esh reglamento.

Art. 36. Las acciones inscritas en el registri 
serán susceptibles de em bargo, enagenacion y ad 
judicacion á instancia de los acreedores particulares de los socios.

En el caso de enagenacion ó adjudicación, que
dará el comprador ó el adjudicatario subrogado er 
lugar del accionista en todos sus derechos v  obligaciones.

Art. 37. Los socios industriales de que habla e 
art. 27, contratados para prestar á la empresa ser
vicios científicos ó artísticos, no podrán ocuparse 
en negocios de especie alguna por su cu en ta , sir 
que expresamente conste Ía facultad de hacerlo er la escritura ó reglamentos.

Art. 38. Los administradores de las sociedades 
anónimas serán inamovibles á voluntad de los so
cios , mediando justas causas, conforme á derecho 
ó á lo que sobre la materia se determine en la es
critura de sociedad.

Art. 39. Dentro de los 15 días siguientes al er 
que se hubiere declarado constituida la compañía 
acreditarán los administradores ante el Goberna
dor Capí tan general haber hecho el depósito de laí 
acciones con que deben garantizar la gerencia; y ei 
documento con que se acred ite , se unirá al expe
diente de aprobación.

Art. 10. Los fondos de las compañías anónimas 
no podrán distraerse de la caja social para nego
ciaciones extrañas al objeto de aquellas, y sus ad
ministradores no podrán bajo ningún concepto ha
cer ni intervenir en negocios relativos al mismc 
cbjeto , si no fuere por cuenta de la compañía.

La infracción de esta disposición será siempre 
castigada en los administradores con una multa 
que no baje de 1000 pesos ni exceda de 5000.

Ademas serán responsables directamente y des
de luego de cualquiera suma de que dispusierer: 
contraviniendo a la prohibición que les queda im
puesta ; y las ganancias de los negocios que hicie
ren , pertenecerán á la sociedad, siendo de cuenta 
le los mismos administradores los quebrantos que 
puedan experimentarse.

Art. 11. Sin embargo de lo dispuesto en el a r 
tículo p receden te , cuando hubiere en caja canti
dades sobrantes, podrán los administradores apli
carías al descuento de obligaciones cuyo plazo nc 
exceda de 90 dias, si se hallasen garantizadas por 
los firmas de reconocido crédito; pero aun en tal 
caso, si ocurrieren,quebrantos será de su cargo in 
lemnizar de ellos á la caja de la compañía.Por los préstamos ó descuentos que hicieren 
’uera del caso ó sin las circunstancias expresadas 
es será aplicable la disposición penal del articule 
precedente.Art. 12. La remuneración de los administrado
res consistirá en un sueldo fijo, en una participa
ción de los beneficios divisibles, ó en una y otra 
cosa; pero cualquiera que ella sea, ha de consignar
se en los estatutos y reglamentos.

Art. 13. Es obligación de los administradores 
cumplir y hacer que se cumpla lo pactado en la 
escritura y reglamentos.

CAPITULO IV.
Del término y liquidación de las sociedades anónimas,

Art. 11. Se disolverán las sociedades anónimas:
Primero. Por haber cumplido el término prefi

jado en el contrato de sociedad , ó por haber ter-  
ninado la empresa que fué objeto especial de su 
urinación.

Segundo. Por haberse perdido todo el capital 
social, ó aquella parte que debe señalarse con este 
>bjeto en la escritura.

Tercero. Por no poderse realizar la empresa 
que motivó la formación de la compañía.

Cuarto. Por haberse puesto en quiebra la soledad.
Art. 15. Desde que liegue el caso de la disolu

ción, dejará la administración de hacer nuevos con
tatos  y obligaciones , y quedarán limitadas sus fa
cultades en calidad de liquidadora á percibir los 
créditos de la compañía, y extinguir las obligacio
nes que vayan venciendo.

Art. 46. Si hubiere contradicción á que la ad- 
ninistracion continúe, resolverá la junta  general 
o que tenga por conveniente; y en el caso de acoc
harse la cesación, se procederá por la misma junta 
d nombramiento de dos ó mas liquidadores de den- 
,ro ó fuera de la compañía.

Art. 47. La administración formará , dentro de 
os 15 dias inmediatos á la disolución, el inventa
do y balance del caudal común , que pondrá en 
conocimiento de la junta  general. Si omitiese ha
cerlo , podrá establecerse por la misma junta una 
intervención que lo verifique á costa de los ad
ministradores.

Art. 48. En el caso de nombrarse liquidadores 
distintos de la administración, conforme al art. 46, 
se entregará á los nombrados el haber de la socie
dad por el inventario y balance que se hubiere 
formado, otorgando primero fianza en la cantidad 
que fijará la junta que los elija.

Art. 49. Cualesquiera que sean los liquidadores, 
estarán obligados á formar mensualmente un es
tado de la liquidación , que se publicará en el pe
riódico oficial del pueblo en que esté situada la compañía.

Art. 50. La remuneración de los liquidadores 
se fijará por la junta general.

Art. 51. Los liquidadores serán responsables á 
los socios de cualquier perjuicio que la compañía 
sufra por fraude ó negligencia en el cumplimiento 
de sus deberes, y no podrán hacer transacción ni 
compromiso sobre los intereses sociales á no ha
berles conferido los socios expresamente esta facultad.

Art. 52. Luego que el estado de la liquidación 
lo permita , se celebrará junta general para acor
dar la división del haber social , que seFÓ hecha 
por los liquidadores dentro del termino que en 
aquella se señale.

Art. 53. Verificada la división, se convocará 
otra vrz la junta general, que podrá aprobarla ó 
desaprobarla , manifestando en este último caso fô  
agravios, y acordando los medios de repararlos.

Los socios que no estuviesen por la aprobación, 
podrán hacer las reclamaciones que creyesen jus
tas dentro de los 15 dias siguientes á la celebra
ción de la j*unta en que se aprobó; y si no usaren 
de este derecho, se entenderá que se han confor
mado con las operaciones practicadas.

Art. 54. Estas reclamaciones se decidirán por 
jueces árbitros que nombrarán las partes en los 
ocho dias siguientes á su presentación; y en de
fecto de hacer este nombramiento, le h a rá  de ofi
cio el Tribunal competente.

Art. 55. En las liquidaciones de las sociedades 
anónimas en que tengan interés los menores, pro
cederán sus tutores y curadores con plenitud de 
facultades como si obrasen en negocios propios , y 
serán válidos é irrevocables sin sujeción á los be
neficios de la restitución todos los acto i que otor
guen y consientan á nombre de dichos menores, 
sin perjuicio de la responsabilidad que contraigan 
respecto á estos por haber obrado con dolo ó ne
gligencia culpable.

Árt. 56. Ningún socio podrá exigir la entrega 
leí haber social mientras no se hayan extinguido 
os créditos pasivos de la compañía , ó se deposite 
>u importe, si la entrega no pudiese verificarse 
ú  contado.

Art. 57. Los socios que hayan hecho préstamos 
i la compañía, deberán ser’satisfechos como acree-  
lores antes de hacerse la distribución del haber 
íquido divisible.Art. 58. Los socios tienen derecho á exigir de 
os liquidadores cuantas noticias puedan interesar
es sobre la liquidación y operaciones pendientes.

Art. 59. Los libros y papeles de la sociedad se 
conservarán bajo la responsabilidad de los liquida- 
lores hasta la total liquidación y pago de todos los 
jue bajo cualquier título sean interesados en su 
liaber.Art. 60. Los encargados do la liquidación de so
ciedades anónimas tendrán obligación de partici
par al Gobierno que las aprobó la conclusión de 
iquella, acompañando certificación del acta de la 
unta general en que haya quedado aprobada , la 
cual se publicará durante tres dias en el periódi
co oficial de la capital del pueblo en que estuviese 
lomiciliada la compañía.Art. 61. Lo determinado en este reglamento no 
iiene efecto re troac tivo, y por consiguiente com
prenderá solamente á las sociedades que se formen 
iespués de su publicación.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Dctubre de mil ochocientos cincuenta y 
;res.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  
El Presidente del Consejo de Ministros-Luis 
í o s é  S a r t o r i u s .

•MINISTERIO DE LA G U E R R A .
REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de la G uerra , y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Los Capitanes generales 
de las islas de Cuba, Puerto-Rico y Fili
pinas quedan declarados Directores é Ins
pectores natos de todas las armas é ins
titutos militares existentes en los distri
tos de sus respectivos mandos, teniendo 
por lo tanto todas las facultades y atri
buciones que las ordenanzas y reglamen
tos prescriben para los que desempeñan 
iguales cargos en la península.

Art. 2.° En el ejercicio de las funcio
nes gubernativas y administrativas que 
como á tales Directores o Inspectores les 
incumben, se entenderán directamente con 
el Ministerio de la Guerra.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio a veinte de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsiÁ
RUBRICADO DE LA R E A L  MANO.-=El M ÍnÍStl '0  
de la Guerra-ANSELM O B l a s e h .

MINISTERIO DE M A RINA.
E x p o s ic ió n  Á S . M.

SEÑORA: Si los Capitanes generales 
de las provincias de Ultramar han de res
ponder de la conservación de aquellas im
portantísimas posesiones y del manteni
miento del orden y de la tranquilidad pu
blica, preciso es que el Gobierno armoni
ce cuantos elementos contribuyen al ejer
cicio de su autoridad , para que esta pue
da marchar libre y desembarazadamente.

La defensa de las provincias ultrama
rinas exige forzosamente el concurso si
multáneo del ejército y de la armada ; y 
este concurso no puede ser tan eficaz co
mo la importancia y trascendencia del

servicio reclaman , mientras no sea una 
sola la Autoridad que lo ordene y lo com
bine, mientras tengan que ponerse de 
acuerdo dos Autoridades, que por sanas 
que sean sus intenciones, y acreditados su 
circunspección y tino, pueden disentir y 
comprometer con su disidencia la seguri
dad del territorio y el honor de las armas 
nacionales.

La independencia en que los jefes de 
la armada están hoy hasta cierto punto 
de los Capitanes generales, es el origen 
de no pocos conflictos que no han sido 
bastante á impedir diferentes Reales ór
denes expedidas con este objeto, y espe
cialmente las de 13 de Abril de 1811, 1(5 
del mismo mes de 1830, v 2(5 de Mavo 
de 1831.

Para evitar su repetición, y para sa
tisfacer la necesidad universalmente re
conocida de robustecer la autoridad de los 
Capitanes generales de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas, el Ministro que suscribe, de 
conformidad con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene la honra de elevar á la 
alta consideración de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto , en el que se adopta 
además una medida de buen gobierno, 
cual es privar del fuero de marina á los 
Subdelegados del ramo en las referidas 
islas que no ejerzan jurisdicción.

Madrid 21 de Octubre de 1853.= S E - 
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M.=» A g u s t í n  
E s t e b a n  C o l e a n t e s .

REAL DECRETO.
En vista de lo que Me ha expuesto Mi 

Ministro de Marina, de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I,° Los Capitanes generales 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, Don 
Juan de la Pezuela , Marques de la Pezue- 
l a ; D. Fernando de Norzagaray, y Don 
Manuel Pavía, Marqués de Novaliches, 
tendrán el mando superior de la marina 
destinada á aquellas islas, y ejercerán las 
atribuciones que á los Vi reyes de Indias 
señalan las ordenanzas generales de la 
A rm ada , sujetándose á lo dispuesto en 
la orden del Regente del Reino de 13 de 
Abril de 1841 , y en la Real orden de 
16 del mismo mes de 1830.

En los asuntos facultativos oirán pre
cisamente el parecer del Comandante ge
neral de Marina.

Art. 2 /  Los Subdelegados de marina 
en las enunciadas islas que no ejercen ju 
risdicción cesarán en el goce del fuero del 
ramo.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = *  
El Ministro de Fomento é interino de Ma- 
rina-AGusxiN  E s t e b a n  C o l e a n t e s .

MINISTERIO DE ESTADO.
Ayer á las ocho y media de la noche, 

S. M. la R e i n a  nuestra Señora, acompa
ñada del Excmo. Sr. primer Secretario do 
Estado y de la Real servidumbre , tuvo á 
bien recibir en audiencia particular, con 
las formalidades acostumbradas, al hono
rable Pedro Soulé, Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario nombrado 
de los Estados-Unidos de América en esta 
corle.

Anunciado por el Introductor de Em
bajadores el honorable Pedro Soulé, al 
elevar á las Reales manos la carta del 
Presidente de la Federación que le acre
dita en el mencionado rango, dirigió á 
S. M. el siguiente discurso en inglés, que 
traducido lo mas literalmente posible al 
castellano dice así:

«SEÑORA: Al entregar la carta que 
me acredita como Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de los Estados- 
Unidos de América cerca de V. M ., no 
puedo menos de expresar mi complacen
cia y contenió por no tener mas que ex
poner á V. M. sino las seguridades mas 
amistosas á vuestra Real Persona y al 
pueblo confiado á su dirección y solicitud.

El respetado Jefe (fue preside actual
mente el destino de América desea viva
mente que la mejor inteligencia caracte-



rice las relaciones de su Gobierno con el 
de V. M ., y seria para  mí una satisfac
ción, como es un deber, el cultivar y fo
mentar todas aquellas circunstancias que 
puedan contribuir á hacer mas íntima la 
relación de los intereses que median en
tre  la España y los Estados-Unidos, y á 
fortalecer los lazos (pie unen á ambas 
Potencias.

SEÑORA: Ofrezco á V. AL mis votos 
sinceros por el bienestar de vuestra Real 
Persona y Familia.

Que el reinado de V. AL sea afortu
nado y fecundo en todas las venturas que 
puedan hacer su pueblo próspero y di
choso.»

S. M. se dignó co n te s ta r :
«He oido con satisfacción las segurida

des que Ale dais de los amistosos senti
mientos del Presidente de los Estados- 
Unidos, y Me complazco en aseguraros 
que son iguales á los que Ale animan Ini
cia su Persona y vuestro pais.

Estas nuevas seguridades, siempre 
gratas para Mí, Me persuaden mas y mas 
del interés, que así España como los Es
tados-Unidos, t ienen en conservar y es
trechar sus antiguas relaciones.

En Alí, señor Ministro, hallareis las 
mas buenas disposiciones, y en Mi Gobier
no la mas sincera cooperación para el lo
gro de tan importante y apetecible ob
jeto. »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración lo dispues
to en el art. 19 del último Concordato, y 
deseando fijar el estado de Mi Real Capi
lla con arreglo á las expresas proscrip
ciones del mismo, concillando á la vez 
con las necesidades del culto en las igle
sias catedrales, el mejor servicio de Mi 
citada Real Capilla, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Gracia y 
Jus t ic ia , de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo C.’ Se llevará á debido efecto 
lo que el art. 19 del Concordato previene 
respecto del número de prebendados que 
puede haber en Mi Real Capilla, quedando 
solo los seis que sean mas antiguos en su 
clase.

Art. 2.° Mis capellanes de honor que 
en la actualidad obtienen alguna preben
da ó beneficio, y por ser menos antiguos 
no se hallan comprendidos en el casó del 
artículo anterior, quedan sujetos á la 
obligación general de residir conforme á 
los sagrados Cánones y leyes del reino.

Alt. 3.° Los capellanes de honor que 
esten sujetos á la anterior disposición 
tendrán el término de un mes para pre
sentarse á residir sus prebendas. Pasado 
este plazo, los diocesanos procederán á 
hacer la declaración de vacantes de las 
piezas que obtengan, previa la formación 
de los oportunos expedientes canónicos.

Art, i? Queda vigente el Real decreto 
de 14 de Nov iembre de 1851 en cuanto 
no se opone á las disposiciones del p re
sente.

Dado en Palacio á veinte v uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta v 
t r e s . = E s T Á  r u r r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de Gracia y Juslicia-MARQuÉs 
d e  G e r o n a ,

La R e in a  (Q . D. G.) se ha servido dic
tar, con fecha 21 de Octubre, las resolu
ciones siguientes:

P A R T E  C IV IL .
Escribanos.

A probando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y para  los oficios si
g u ien tes :

A D. Joaqu ín  C hinchón , cédula de propiedad y 
ejercicio de escrib an ía  de Am broz.

A D. Francisco  Morcillo y L eón , igual p a ia  es
c rib an ía  de esta c o r t e , como p erten ec ie n te  á su  
esposa Dona Antonia Palom ar.

A D. Lorenzo M anuel de L a r r a u r i , céd u la  de 
ejercicio  para escribanía q ue le perten ece  en  S an
ta n d e r :

Y á D, Ramón Ju an  y S e v a , igual para otra 
en Colmenar de Oreja,

Instrucción pública .

A.dmismo, y con igual fech a, se ha dignado 
conceder la categoría de ascenso, vacante en la fa
cultad de ju risp ru d e n c ia  por fallecim iento  de Don 
Tomás Satué que la o b ten ía , á D. Ju an  Taboada v 
Patino, que ocupa el p rim e r lugar en  la terna ele
vada por el Real Consejo de In stru cc ió n  pública;

Y para la que ha quedado vacan te  de igual 
cla5;e en la m ism a facultad por fallecim iento de 
D, Francisco Falces y Azara que  la obtenía, á Don 
Jaim e C laver y F a lces , ig u alm en te  propuesto en 
p rim er lu g ar en  la te rn a  elevada por el referido 
Consejo de In stru cc ió n  pública,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  
(Q. D. G.) del expediente instruido con 
motivo de la instancia del Alarqués de 
Gáceres en solicitud de que se le devuel
va la cantidad que en Agosto del año de 
1 So l dice pagó indebidamente, ó con ex
ceso á la que correspondía por derechos 
de hipotecas del legado que le dejó la 
difunta Condesa viuda del A sa l to , fun
dándose en que no se rebajó y debió ha
berse deducido el capital de un vitalicio 
con que se dejó gravado dicho legado, 
toda vez que deben deducirse las pen
siones vitalicias, según se ha declarado 
por el art. 4.° del Real decreto de 26 de 
Noviembre último; y teniendo presente 
que por lo mismo que se reconoce y se 
consigna en el citado art. 4.° del Real de
creto de 26 de Noviembre que las cargas 
á que se refiere el art. 3.° del Real decre
to de 23 de Alayo de 1843 son aquellas 
que disminuyen realmente el capital de 
las fincas, como son los censos y demás 
gravámenes de naturaleza perpetua , pero 
de ningún modo las hipotecas especia
les ni las lianzas constituidas sobre las 
lincas, es evidente que las pensiones v i
talicias , en que los pensionistas no tie
nen mas que la acción personal contra el 
heredero, y la subsidiaria contra los bie
nes de la herencia, no pertenecen á 
aquella clase de cargas que deben reba
jarse con arreglo á la letra y verdadero 
espíritu de la ley , y que en el referido 
art. 4? del Real decreto de 26 de Noviem
bre se quiso adoptar y se adoptó el tér
mino equitativo de que los derechos de 
hipotecas adeudados y correspondientes 
al capital de las pensiones con que se de
jaron gravadas las fincas adquiridas por 
título luc ra t ivo , no se paguen hasta que 
cese la obligación al pago de las mis
mas pensiones: conformándose S. M. con 
lo propuesto por Y. I . , se ha servido de
clarar :

4.° Que las pensiones vitalicias en 
que los pensionistas no tienen mas que la 
acción personal contra el heredero, y la 
subsidiaria contra los bienes de la heren
cia , no pertenecen á la clase de cargas 
que deben rebajarse con arreglo á la le
tra y verdadero espíritu de la ley vi
gente hipotecaria, para el efecto de exi
gir los derechos de hipotecas adeudados 
por las adquisiciones de fincas por título 
lucrativo.

2.° Que en el art. 4.° del Real decre
to de 26 de Noviembre último se quiso 
adoptar y se adoptó el término equitativo 
de que los derechos de hipotecas adeuda
dos y correspondientes al capital de las 
pensiones no se paguen sino cuando cese 
la obligación al pago de las mismas.

•3.° Que han sido bien exigidos, y que 
deben ex ig irse , sin deducir ó rebajar los 
capitales de los vitalicios, los pagos de los 
derechos de hipotecas adeudados por to
das las fincas adquiridas por título lucra
tivo, gravadas con dichas pensiones v ita 
licias, y verificadas hasta el dia 1.° de Ene
ro del ano actual, en que principiaron á 
regir las reformas introducidas por el Real 
decreto de 20 de Noviembre:

Y í-.° Que desde esta época en ade
lante es cuando debe aplicarse la dispo
sición equitativa del art. í.° del mismo 
Real decreto, de que «luego que cese la 
obligación al pago de las pensiones, se sa
tisfagan los derechos que entonces se h a 
llen establecidos y correspondan al capi
tal de la pensión que antes se rebajó.»

De Real órden Jo comunico á V. I. para ¡

su inteligencia y efectos consiguientes, 
Dios guarde á .Y. I. muchos años. Madrid 
2 9  de Setiembre de 1853. = D o m e n e c h .—  
Sr. Director general de contribuciones 
directas v estadística.

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía Cierva dol apostadero  de A lge- 

c iras apresó  en la m adrugada del 11 del mes ac
tual sobre los arrecifes de P u n ta  Mala u n a  b ar
quilla con siete tercios de tabaco.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Una correspondencia de San P e te rsb u rg o  del 
10 anuncia  q ue el E m perador Nicolás acababa de 
tom ar m edidas de la mas alta  im portancia para la 
g u e rra .

Se sabe q ue las fuerzas m ilita res  de la Rusia 
com prenden  dos div isiones principales:

1? El e jército  destinado á las g randes o p e ra 
ciones en  E uropa.

2? Las tropas con destino  local.
Se asegura q ue la p rim era  de estas dos d iv isio

n e s , que se e n c u e n tra  acan tonada en  la p a rte  oc
cidental del im p erio , cuyos p rin cipa les  cu erpo s 
ocupan la Polonia ru s a , y  los o tros situados á  la 
espalda form an la r e s e r v a , han  sido todos decla
rados en actividad.

Se lee en  una co rrespondencia  de P arís:
« Si hem os de c ree r u n a  noticia q u e  acaban  de 

d a rn o s, la em bajada ru sa  en  P arís  ha recibido  por 
despacho telegráfico de San P e te rsb u rg o  el a n u n 
cio de q ue el E m perador Nicolás hab ía  expedido 
ap resu rad am en te  u n  correo  á Y ie n a , dec larando  
q ue  habia aceptado com pleta y  fran cam en te  todas 
las condiciones que le p roponían  las Potencias m e
diadoras; pero  q ue  hab iendo  sabido q u e  la P u e rta  
le declaraba la g u e r r a ,  re tirab a  todas las conce
siones que había hecho, y declaraba no q u ed a r o tro  
medio q ue la g u e rra . La ex presión  em pleada por el 
E m perad o r, si estam os b ien  in fo rm ados, es m uy  
fu e r te  y  poco en  arm on ía con el ca rá c te r  pon tifi
cal de S. M ., q ue  no lia dicho sencillam en te la 
g u e rra , sino u n a  g u e rra  de ex term in io . Debe ob 
se rv a rse  q u e  el C za r, q ue  ap arece  colérico al sa
b er la declaración  de la P u e rta  , y  q u e  hab la  de 
sus  in tenciones p ac íficas , h a  m uchos m eses q ue  
en  p lena paz hace p rep ara tiv o s  form idables de 
g u e rra .

El cu erpo  de ejército  á las ó rdenes del G eneral 
P an iouivine, estacionado cerca de Y arso v ia , y  la 
segunda div isión  de caballería  ai m ando del G ene
ra l S tahl, acaban de rec ib ir ó rd en  de d irig irse  so
b re  el P ru th . Se confirm a el nom b ram ien to  del 
P rín c ipe  P askew itch  para G eneral en  je fe  del 
e jército  de ocupación en  T u rq u ía .»

Todas las co rrespondencias de la A lem ania y  de 
ios Es la dos del N orte hab lan  de la n ueva  faz de 
los asun tos  de Levante.

Todas unánim es d icen  q u e , á pesar de la te n 
dencia de los G obiernos de P ru sia  y  A u stria , las 
poblaciones de am bos paises se p ro n u n c ian  de la 
m anera m as ev iden te  co n tra  las p re ten sio n es  de la 
Rusia.

«La conducta noble y franca de la F rancia , dice 
La Patrie , en c u e n tra  en  todas p a rte s  s im p a tía s , y  
es u n  hecha u n iv e rsa lm e n te  reconocido q u e  las 
cortes de P rusia v de A u s tr ia , si ay u dan  d irec ta  ó 
in d irectam en te á las invasiones del E m perador Ni
colás, o b ra rá n  co n tra  los in te re ses  de su s  pueblos.»

Una ca rta  de Yiena del 14 d ice q ue  no se to 
m aba disposición n in g u n a  para pon er en  ejecución 
el decreto  im peria l re la tiv o  á la d ism inución  del 
e jército , y  de q ue  a y e r dim os cu en ta  ; sino  q ue  al 
co n tra rio , los G en era les  q u e  m andan en  la L om - 
b a rd ía , la H ungría  y  la Croacia h an  pedido re fu e r
zos en  vista del estado en  q ue  se e n c u e n tra n  los 
ánimos en  aquellos d ife ren te s  paises.

La Gaceta de Colonia. pub lica el sigu ien te  des
pacho telegráfico de Yiena del 1 G:

«El P rínc ipe GorlschakoíT ha respondido  nega
tivam en te  á la ca rta  en  q ue  O m er-B ajá le signifi
caba evacuase los principados en  el té rm in o  de 15 
dias. Ha declarado que no le com petía re so lv er esta 
cuestión : en  o tros térm inos, q ue  las hostilidades no 
em pezarán  in m ed ia tam en te , y  el G eneral P rínc ipe 
G ortschakofr acepta el plazo acordado por O m e r-  
Bajá p ara  el caso de que aquel quisiese ped ir ins
trucciones al G abinete de San Petersburgo .»

Una correspondencia de C onstantinopla del 3 dice a s í :
«Desde que ha sancionado las últim as resolucio

nes del Divan , el S u ltán  in v ie rte  el dia en  e je r
cicios religiosos. El S h e ik -u l- Id a m  visita d iaria
m en te á S. M. y  le re p ite  la in terp retac ió n  de los 
versículos del C oran q ue  se re fie ren  á la g u e rra . Se 
asegura q ue  se ha p reguntado  á A b d -e l- lC a d e r  
si en  caso de g u e rra  acep taría un  m ando. Las 
negociaciones se siguen  por la m ediación del 

heik ul islam  , y los turcos aseguran  q ue  el E m ir 
esta d ispuesto  á acceder al deseo de la P u e rta  oto
m ana , pero  habiendo de p receder el asentimiento

del G obierno  francés. Si se consigne, se le conferí 
ra  u n  m ando en  Asia,» wMicrin

S egún el Diario francés de Francfort del lfi 
con re fe ren cia  á u n a  ca rta  de G alatz del i  a ’J  
q ue em piecen las hostilidades la flotilla ru  a 
g u e rra  fra n q u e a rá  la línea de dem arcación ! l  
el D anubio  p ara  av an zar hasta el pun to  dond 
efectúe el paso del r i o , q ue  solo puede verifle* *  
protegido p o r el fuego de las chalupas c a ñ o n e é

El G ob ierno  in g lé s , dice La Patrie , habrá d 
p roceder en  b re v e  á u n a  n u e v a  prórogá del p L *  
lam ento. El té rm in o  de la p rim e ra  espira el 37^ '  
este m es. ■

Dos b u q u e s  de g u e rra  ru so s  h an  arribado í 
Spilhead el 16 del c o rr ie n te ; la A uroro, frat>at 
de 48 , y  el Navari.no , co rb eta  de 22. L afra°ata 
va destinada al Pacífico, y  la co rb eta  á Kamschatka

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia  22 de Octubre de 1853 á  las  
tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS*
Títulos del.S por 100 consolidado, 41 3 /8.
Idem diferido, 22 p.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 pof 

100, 17.
De 20,000 abajo, 20.
Amortizable de prim era en nuevos títulos, 9 3/ 3 . 
Idem de segunda, 5.
Acciones del Banco español de San Femando 

í 04 d. ’
Material del Tesoro preferente, 51 ni.
Idem no preferente, 41 ni.
Idem sin in terés, 31 ni.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103.
Fomento de 2 0 0 0  rs ., 81 1 / 4  d.
Forro-carril de Aranjuez á Aimansa de 2000 rea

les, 81 4 / í .
CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias , 51-10 p.
Paris , 5-27 d.
A licante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 1 / 2  pap. d.
Granada, 1 /4  din. d.
Málaga, 1 / 2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, f a r  pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 1 0 0  al año.

ESPECATACULOS
T eatro R eal . A las ocho y media de la noche.— 

Norma, ópera séria en dos actos. En el intermedio 
tendrá lugar un divertimiento de baile para la salida do 
la Sra. Esper y el Sr. Minard.

T eatro del P rin c ipe . A las c u a tro  y  media de la 
tarde.—El médico de Cámara, com edia  en  cuatro  actos 
y en verso.—A un cobarde otro m ayor, pieza cómica 
en un acto .

A las ocho y media de la noche.— ¿os prohibiciones, 
comedia nueva en tres actos, original y  en verso.—tía 
bofelon y  soy dichosa, comedia en un acto.

T eatro  de l a  C r u z . A las cuatro y media de la tar
de.— Jaime el Barbudo, drama en tres actos y un'epí
logo.— Las mollares sevillanas, baile.—FI fuera,; sai
nete.'

A las ocho y media de la noche.—El valle del torren
te, drama nuevamente refundido en tres actos.—La jota 
valenciana, baile.—Cada loco con su tema, comedia nue
va en un acto.—Baile nacional.

T eatro de L ope de V ega. A las cuatro y media de 
la tarde.—Sinfonía.—De fuera  vendrá quien de casa nos 
echará, ó la tia y  la sobrina, comedia en tres actos.- 
La ílor del Puerto, baile compuesto y dirigido por d 
Sr. Ruiz.—Los parvu lilos , sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía del posti
lion de Luis X IV .—El oro y  el oropel, comedia nueva, 
en tres actos y en verso, original deD. Juan de Ariza.— 
Clavellina, ó los caleseros jerezanos, b aile  nuevo, com
puesto por D. Antonio Ruiz expresamente para Dofia 
Manuela Perea.—La barbera del Escorial, pieza en un 
acto.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.—Los dos Pedros, ó el Alcalde de Sar-  
dan, comedia en tres actos.—Miscelánea de bailes.— 
jos y  estudiantes, sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Las tres 
noblezas, comedia nueva en tres actos y en verso.—W 
flor de la maravilla, baile.—l a  pesadilla de un cqse- 
ro , comedia nueva, en un acto, traducida del francés*

T heatre francais. A las s ie te  y m edia de la no
c h e .— La dame blanche, ó p e ra  cóm ica en tres  actos.— 
L'homme blasé, v a u d e v ille  en dos actos.

T ea tro  d e l  C ir c o . A las cuatro y me’dia d e ja  tar
de.— Sinfonía.—Buenas noches, Sr. D. Simón.— Bai e.— 
El Marqués de Cara vaca.— Baile.

A las ocho y media de la n o c h e .—  S in fo n ía .— La tí* 
trella de M adrid .--Baile.


